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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando que el señor Héctor Ceballos 

Vivas mediante E-mail: hceballos@cobranzasbeta.com.co  la anterior solicitud reconocimiento de poder, 

sírvase proveer. Tuluá Valle, 24 de agosto de 2021. 

 
                                                                                                                     

 

 

 
 
 
                                   
 República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO No. 1615 
   Proceso:       EJECUTIVO 
   Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A  
   Demandado:    JAIME ALBERTO QUINTANA FUENTES 
   Radicación No. 76-834-40-03-003-2011-00348-00  
   Septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta que el poder otorgado por el Representante Legal 

del  Ejecutante-BANCO DAVIVIENDA S.A., reúne los requisitos tanto del Artículo 74 del 

Código General del Proceso, como en el Artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 2020, se 

reconocerá personería al doctor HÉCTOR CEBALLOS VIVAS, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Así las cosas, se ordenará que por secretaria se comparta el 

vínculo del expediente digital No. 76-834-40-03-003-2011-00348-00 al correo electrónico 

informado,  con el fin de garantizar el acceso oportuno al mismo.                       

                               En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  

 RESUELVE: 

 1º.-  RECONOCER al Dr. HÉCTOR CEBALLOS VIVAS-C.C 

94.321.084 y T.P. No. 313.908 del Consejo Superior de la Judicatura,  como apoderado de 

la entidad demandante BANCO DAVIVIENDA S.A, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 

 2º.- Por secretaria, compartir el enlace No. 76-834-40-03-003-

2011-00348-00 al apoderado HÉCTOR CEBALLOS VIVAS al correo electrónico 

suministrado.           

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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                                 MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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